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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

O'RYAN
Sefior...

Asunto13 .indeterminados

Excmo. Sr.:-Conformándose con la propuesta de clasifica
ción for mulada por V. E. , el REY (q. D. g. ), Y en su nombre la
R EINA Regente del R eino, ha tenido á bien declarar' apto s para
el asesa se, cuando por antigüedad les corresponda, á los 66 te
nientes y 211 alféreces del arm a de su cargo qne figuran en la
siguieate relación, que principia con O. León Sanz Pel·tlyy
ter miea con O. A.ntonio Sáez Gutiérrez, en vista de reunir
las cirsanstancías que al efecto se exigen por el arto 19 del re
glament o de 31 de Agosto de 1866.

De real ord en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde' á V. E. muchos años.-Madrid 29 de
Agosto de 1888.

D. León Sanz Peray.
» Ignacio López Tamayo.
l> {;rciccncio Jiménez Lázaro•
» José "-lvarez {;abrera.
» Dámaso Pelia ,llonso'i¡.
l> Clemente Luqoe Del·ros._e.
» José Sandoval1tledel. . '
l> Em·ique. de Soria Santa·{;ruz y Ve~ardo.

Relaci6n' 'que se cita

Tenientes

Señor Director general de {;aballería.

O'RTAN

DIRECCIÓN GENERAL DE CA.BALLERíA

Señor Capitán general de Gnlicift.

O'aYAN

Olasificaciones

Excmo. Sr.:-En vista dé la instancia.que cursó V. E. á este .
Ministerio, con su escrito fecha 2 del act ual, promovida por
el recluta del segundo reemplazo de 1885, perteneciente al bata
ll ón Depósito de Mondoñedo; Enrique Pernas PI'ieto, en so
li citud de autorización para trasladar su residencia á Buenos'

. AiI:es, el REY (q, D. g.), y en su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha' ten ido á bien conceder al interesado la gracia que so
li cita, corno comprendido en el arto 11 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo" á V, E. para su conocim íento y demás
efectos.- Dios guar de á V. E. muchos años.e-Madrid 30 de
Agosto de 1888.Circular .-Exomo. · Sr. :-En vista del expediente seguido

en la Dirección General de Administración Militarvcon objeto
de averiguar el último cuerpo ynombre del oficial de éste, que
montó la guardia de pre venc íénen el fuer te de Ind amendi, en
~uipúzcoa,á su demolici ón; habi endo sido infructuosas las ges
tiOnes practicadas para conseguirlo, y necesitándose conocer
estos extremos, el REY eq. 1).. g ,), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de confor midad con la expresada Dirección Ge
n~ral, ha tenido á bien disponer se publique, por medio de esta
c~cular, á fin de que llegando á conocimiento del . cuer po y ofl
c~~l refer idos, puedan facilitar dichos datos á la repetida Direc
Clan Genera l de Administración Militar.

De real orden lo digo á V. 1':. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mu chos años .- Madrid 30 de
Agosto de 1888.

Oambios de residencia

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

8UBSECRETARÍA.-SECCJÓN DE ASUNTOS GENERALES

M'Excmo. Sr.:-En vista de la i~stancia que cursó V: E. á sste
lnisterio, con fecha 16 del actual, promovida por el recluta dólJ.

~~ernplazo de 1887, por la zona mili tar de Villafranca del Pana
t es, Joaquín GI'ases Boell, en\ olicitud dé autorización para

Dr~ladar su residencia á Matanzas (Isla de Ouba), el REY (que
~R .

h '~arde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, no
taa ~nldo á bien acceder á dicha petición, una vez qu~ es opues-
~ o mandado en el arto 11de la vigente ley de reemplazos.

ef e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

.A.ectos.- Dios guarde á V. E. mu chos años.-Madrid 30 de
g(;¡sto de 1888. .. .

O'RYAN
Sefiore 't' . .. apl an general de {;ataluña.

© Ministerio de Defensa
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D. ltlartin Gal'cia Lo.¡"gorri~
» ltlartin " 'ieiuso IUlif!a)~o.

D Francisco Lezcano CODlenda(lor.
» Pedro Garcia Rona.
D Juan LÓIU~z Sáncltez .
» Jenaro Tnrrióll Andrés.
» ",-ulián Iluñ~~DA)nqjre.
D Jlical'@ GueJ"rero &Ilrcia.
» "'ranci!i~o n~do.l(lo ....ópez.
» ~ndJ'~s ItcdQ,ado de "ara.

. » jjlst1Jpislao T#!l"t~:Goi~~lcta.
D Celestino I1iuga Gehnez.
» Tomás González Ros.
~Celeeionio nodri~uez GU7.mán.
l) Rafllcl Rueda :1iuñoz.
» Cándido lI~olo González.
l) Tomas TOI'rcs Erl·o.
í> F.'aneisco Díaz DerJ'CI'a.
l) Alntoilio "oJ}.z:!I~¡II $aI9!.m~.

D Balhino' G-~I'cíp. "óp~~,
» Tomás Vah'crde Tambolea.
» d.osé,ll.lpiruz lliJ'lnwia. .
» Francisco :lloreno Frómista,
» AlJdJ'é~Jllo)'o Dotneea.
• SautEof,l;o Gonzólez Ccnteno.
» ROIIJualdo "-rjoDCl Gallin.
l) J\ntonio Ptlll4Wl'ho ,6 I'te g n.
» '~ltastián 4...b;a 8~wlUúdez.

' 1) -óJojijé Sá~~z !lledina.
» ~á",i ...~ Iltá.'do JjJ"tévez.
» Ra1,aumdo López §ulltiago.
» Evarlsto Dnarte l ../agelJ.
» .J~jje FalcÓn Laealólll.
» Eladio Pascual Go,,'antclil.

. » Daniel Rlliz LÓIJez.
» ,,~~!; ~onmll ~Iae!ilo.

» "-ntonio Gal'l'ido ...'m~záJI .

'» Juan de 'Orelasco y P:llaeios.
» Julio Ii...ost:dó Iitibot.
» ",VaIdo iLeall§alehl,
» lttiguel ¡<'oyos .'h~J·f.)~

lO Sebastiáu Velaseo lIltamos.
)l Loren:zp R("n.4~ G¡lit~lJ!

D "'ntooio Velasc'o .'el·lUlndez.
» ~~s~ P"\!,~~ ~;JeheJ§.

! "'~"AAd.~'~ "·cñ~!;l .~.. i:~A.h
., ~~yer9 R.9fll'i~ne~ Lt'j;.~~l~s"

~ f<~I're.~;mJA!ii "r~ws, . .
.~ '·,~df~ ~nt1mHo JJ-91iIJ.~l)~

;piRmUl$!1 'bIJJljgMf~ "~r~1j,
!! D ieiilt ~1.t!rtíA {;Jl.md:
'I!~"efJ!d~J G~f~;1l J'lr.:w!
» Ramón l-agola ..t.ndu~1ii!1

~ ~Jl~'~!I;"~1l~P " ¡u1ip..
?t ~J!J).~~ Gil 'J~.j¿~"'I)..
JI Autonio Set...", García.
JI Tomqs Carnero ltlm 'ilIo.
» Lorenzo Gareia 1'Ilartínez.

Alféreces

D. Eugenio Gete ¡leila,
» Francisco de IFran~Jl!i~C)pinz.
» l'tlanuel .-érez l'tlal'tinez.
» José Pblllentel "Ionso.
» Rafael CUl'rlllo Tise:w.
» Em'iqllc Lizár.'egDi ;U¡)I~I!ÍD!
» Fernando Vilc!óso!a FeF#li4~fI'8~.

~ Emilio ..lpestegllía Slllltnli:
» L-eopoldo ''':el)c.' y pjel'~ªbU~~

» Alfredo Ruiz del CastiUg~

:l (ihm1Jt\!9 .nrÍ1,~~fiJWi"RClI,
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D. Juan S :íe z Raro.
» V entura Escario ll../apouiide ,
., .José .Jnime Rodríguez,
» dO l'é (;hneón Orbeta.
.. FI'aneisco POI'I'ua Moreno.
.• ft~fael Torrcs l"al"llo y I../ópcz de Letona.
) IbMlón ¡IQp.tel'~Ro4v!tri'M-ez.
I! fJ'.o~á" Fajl)fdo PnigJ·nb.4
» n~Uod91'O ~~rcjaSapto~~

~ DIlPuin ?eQIl...:,~da Sp.lnWore"
~ ~".Uio GnJ'~ía }' .G a I'e ra •
;. ' Ii;m ilio Ruiz López.
• IJ~Ii ¡.¡ ele la Glin UcrnáDdez.
» dmm §aga!i\t.i~é ludn. .
» Jmm LUlo y 'Sánchez de ltllolinn.
» Jlosé @oRlzález de In lt§ota y Ha.jos.
~ Álntonio (:os§:t- y González.
» Ginég i~al'edes y B~nja.

» Jj:""~fju~ S.eijÓ Se~~mi{l.§.
D "'i~enj~ Cn&trmón GÓmez.
» &ntonlo lFm'u:indez Golfín.
~ Jl!liU"i~lle .c~m.ali ¡U08tft~U!P.
» ",o"é .tEcri(IUeZ de Nin , 'a r r a 'l' UOCll de Tog:lI·clJ.
» ~u:ln Enrique.z d e SaJalll:m~A.

J) }ll'!ig nel ~~eUo' )J1!!)".OI',
» J()I'ge ;'../i{)I'cnte ~i1m'iin.

J) JI,ni s Quintana Wnlllenebi"o.
» Pcd~o ZOGÓI~ ~J!J:í,~,
» !lllal'iano 11Ierrm'o f;1¡ómc.l.
» lU;lRluel ·,l.lcáz:uollernández.
» Juan Rol.lJe!" lI~:u'ajial!l)~

» Antonio Santa CI'UZ I,ar.ne'l'er.
R9~eUo $~n~'~~ ~Jm,~~(),

» oVo!iié ,"-co s t a Eyerman.
,ll Gldil~rPl~ 1J'.~p...e y Jh.néJl~ d~ {;JJiloefl)1i!•

, Qifta~'«h» VIti}.:ul",·I.¡Ólt~~.

~~b:to Qél'J'iz Iiz~~..~agll.
9 JuUá" J~1e¡;¡h'$ Ig.~"hlfl'

» 1r~J~W~-9 "nigorrj ¡J,~'J'~"O.

»(~~J'·h)s P.ªCb~flO y ~ab~.
1l .I~m; PUCb~!!9Y (~flb'f).

1) ,alejandro Wilfeg-al!1 .'iglls.iuft.
» ilnlmel Q,dt'~éaBilpcena.
:11 d .osé .&11'1110 ~dtfl .

, Unuuel Gouz.ilc:z T.oyrej¡.
n Enrique Román PQlSCQt\'l •

~ d~l'ónbno Tol.ednuo J.9bo.
lJ «'eUpB NllVlwro 4:cl!.l)UOi.•
» ;"ruucisco Traso.'ras Orh-e.
l> JI..(l'ltihlo §oler lIallcider.
» 'Wi(~toríallo Cltaves Cililtné.
» j1'crllllndo Sa'..tOl·I!ls C:;1!a.c~g.
» I,'runciseo Casas Gago,
D Am:liio R~~p'-erp.GJllsª1!!91"• .
» .J oa q u ín Rodra .•rg:mdoña.
JI ~n~el GO ....1.ález Izquierdo.
» J"~d~.o ~,9P,e.i!' i!,'~!IJn;,:

~ ~J»HH.. ~~}'P1!99 i\bill~~.,

'.? ?tD i~'!~! .l91º~j !'í ~~m~.
~ :~ r.-l ~!F9 J!.9~rjgj9!!~ 1;.!l~m'Ut
:~ ~!Ji§ J"j~!- ~M'!'m!9f

'! .i'9~a~·.hm9 !!~ la) ".~~!! W!,iJljUW",
!' ~~!i~ ~.htr-ª~!,~S it'~!!1!,jJ"~1

~ fiP;"j~ 'p~,'e!f~~~Hi G~.g~~~.

» j15mm~~ J~i~!!'~m .~.i! ! '} "~:!J .
» ~J.~,c)'l ~""l~m··"e .., l '¡l',!)r.
» ;tJar¡au~ Ga.'cia SOI'ns,ía.
JI 1J;!c~r~!l CoeHo nivel'a.
JI Ftwmin l1r:lllbllenn lIr!llrC!l.
J) "utonío ¡-¡EllO E! ~J Cío• .

¡<'{\U!Oto ~la.la~~ I' N!Mr~h
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D. Luis '\zpeitia 1'1101'0",'
» Francisco Gareia lUnreó.
».Fermmdo Sola Soriano.
» Jorge :tieudo GJaranJ~~Jl'

}) Nh~~llis de ~ias Fernálulez,
t lUiIlá u. Al~ªzar.. qU.

. ~ Jiutonio del Rey "er-nó.Qd:e~.•
)1 Rameín Jl!'ernánclez de (;órdoba y Zarco del Valle.
» Ednardo Góngorn é triarte.
» Rlu'tolomé lUOl~a y 11101·ln.
]) Luis Uordons ): lt.1<lrtíne~ de ;\."¡7t~lo

» Jnan Serrallo ReVU:elta. -
» .JU3r1 Rcrm<>jo VcIJallos Escalera.
) F ernando Santero y Wan-Banmllergllen.
}) JO~H!uíu Goreía ~¡"era.·

}) C~arto¡;¡ SOl'ia ~a~ta t.~ruz y liciarete..
» ~lIton¡o Martine.z Rébora.
» Ilannel ill'ubul'u Fer.uández.
» Sergio LnNls ~ieI'Cl~ulor• .
» Salvadol' González Riolina• .
1 Pe:dro Dartiu lFt"l·nñnc:e~.
» ¡Uatíos Góngora é Iriarto.
) IU a r hm o Pitarque cEc la Torre.
}) .Juan ()Iuunorro SCCh\DO.

II .Juan J,lt'Fiu(} 'I't.",j:u!a.
» 111:u'iono de la Torre ~·innr.

D Sebastiim ~anón VaMbie~o.

» Tl'inidael Canl1rPiniés,
» ,llldrés E!UsjuUlO ¡U h·:l.IId a .
» Itn"'~p. f;:aJó;t;'iHl,:d 'J'~'~lles.
» i\.utollio 'l'inajeras l'il'.l:lrtín.
» Félix"alle.iol..obén,
» JOlólé Rniz Itnrl'alde,
J T~~;illio Gºme~. GfI~('ia .

}) III(ulllell'J..m!'Q c1~ ~Ü,)igA y Pouligni.
J GllmCl;"\~ Pin.ft ~ara.

11 ,JUl\D ~~po!1eU y V~\'gll$.

J ·~~afa~l. ~:;énd~~ Wigo Y~areia.
~ J'~I·iaQ.~ .JalJn~.o. y nQt'lh

J "osé «::"Jg I.¡l\ey.
11 Jqsé ~uz. y L.1I11.•
» ~~lll7ianp. ~ane~º TrQmi6.o.
Jl Jose TOl're (;harl'o~"'~.

r. .fos~ ft""cr-" RQdl'i;.:.'ueil..
» FJll_I;C L4z;n~ Ooh.~~~.
» ( ;onstalltino·Grund Rodríguez.
J 1\••01Jo .B h u lC!O Gftrelle)'.
J ¡1I:u'illo t::abeza de Wa~¡.1 y Ggt.~r.r.~~,

" .lFr:mei..eo !Laruente ltloriíll.
» SixtQ J,JH~ateffi\ W?<!liifO~~ ·
J Crilóltóbnl {;azo l'la Ualbllelln.
) CenóII Escudero "'!~mer~!!;
J Amollo l11a r t ill nomo.

J "'~i~ e!l9.!"~<lIH~s y ~ópe~ ~Inmtil
' l) ~~p.~!.,'o ~~re~~~ªm!lnl~a;9y ~~~z"
» (J!~~~Hl!o f)f,!!9.V~c! ~~ 'r~;~d~ j ~~U~"
• "w~c.leº r'~r~~ ~o.\Hmct ~
~ LII~u'ea~~ c.l~~ ~1~tO )' ~~~~i.!! J;h'~!.'q,
11 ~egll~(J9 O~4¡~ a~~i~ " , .
11 :Dj¡d~lw4o ~io!'t ~r.o ~oC!r!¡;g~ ~ ,
») Er!ll'iq~l~ "i~C? ?~!.'tiHCl . e

» F~ore~c.~ft ~~~~ r ~;t!Jll;nll,
II l;!lIJI'_~ tle ~~ P~~,,~"~ G~ro~ltl.
» 1'larillno Galvany Ilorrllitinez.
J Enrique Caballero ltlfllnrique·.

11> Pedro ~llnuzano Freixu.
J Vietor ~im~no JFerná"~Qz.
J Emilio IlJ>érez G:I)'ll, .

J Senéll I..nbnlllhwn (le In ( Jruz.
II Jaeinto .ae la Lhmn Glallco,
l) Ji'l'nllci$cQ Gao 'f ll'él'n4indc,z dc, los DiQs,
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D. Antonio ~anal!(lo-&h'8lFCZ.
» F ..ancilól41o ~n"bnJal ~~aLnlh"l'o.

~ Manuel Fórcz (le' ·§oltl.
:D ~'ln.~ago. Wiqneir~ Leloup.
) &1l":U'O Sánclt~z 4-nieva.
:D Rn"aer de la L'l·uz Déja..·.
» nafael D'Unrcout y. JJloricme;¡•
n J'~nll IIlarin §amnniego.
» 1,"18 .Gntiél'rez IiIWé y Fer-nántlcz.
)} lF..ancilóle~ Ilntmn~o lWol"iega.
11> Gr~go!'io Zaragoza D.C)minglle~.

11> Salvador Et'henique ~@oqld.

]) Benigno de la 'i'egll y J;'jaqu~r.

]) .Jo.lOé Gómez Saiicii~. ..
D A.lbc~to '~ar.ela F(wl"e~.

» Ramón :tDnrlíllez de fVampos y Rivera.
» ltijiggcJ ~!lnrtíeez .UeUamp,os y Rh'era.
» >fUlge! Sanz y I ..osmia.
D Emilio Wi;;llern;l j¡i'e¡·n:hulcl!:.
» 'Hctoriano Dn:ce li.nttóu .
:" Fel'!l:uu!o G a r e íll H ernr.mdo.
) .lJ()~é l'Wlu¡'oto ) ' milarol0.
» .!losé Cotü'ina Ro(!rignez.

- ]) .Jhum Wh':ir Gobnn~e¡;¡.,

» ~ntm~io JilI~ndez ~Raqu~ll!.l'

» Em'¡CJoe Gónl0z de D~nmn y Diaz.
JI En..Ique lil;J,}'~t~ GJ.nro. ' '- '. " '
» Uarlo.s A~'aujo Gal'ci~~

) EUl'lqnc (;ór. ;.¡u l !,I:u·~~ez.

» Jos'; CoeHo Pérez (Iel Pl!I~~J'~
» JOlólé Hnl'eó v (}()l'(iero. -
» .Jo;.¡é Garcia 'Sa~l;'~l¡eg~y Uíall!.
» Franciliico GOl'(!ón DávUit.
To~ás S~~t~ro ~' ~'~~~~qllmbe~ghe~,

» Eilldio Cnlwo !~~lldez. . ~ .

) '6-"i~ente ~g:uile~{I 'l'urq¡o.
» Juan P ern;\ndez ~qlfí!p.

» ·'-'~au!lro RntniFez Vll.lnloh~)f!.

» .lJa'i'iG;r ~el!~o~ ~zpeleta.

» lLnilii JlolilU!' y Sud·a.
» I ..ueio ~o!!de Jt\gnndo.
~ ~!l~¡l!'!o de ~Inctla r l'lt~n~~rrqt :
» Jmm ~·h.ñoz "-¡¡'Im" ..
» .Joaquín ;Ug mn..ives '1 León.
» F."nQci~c~ Sell'l'I'¡n'O !Wn'·arro.
» Diego Heruto Carflnto~l~h

:D Francl!lleo 90ldán Pérez.
) Uenjamín Batista '\Varonn.
» .E d u m"t!o Wieo .'"OI'tiJIO.
]) E"téh:m~lmmgn ~r y nfb.v¡ ,~~.

) FI'anei"eo Godr'ígnéz Gallardo.
) .Jo..é d~ la 1s:lesia T....ii~ .

» )1'rluic!§<eo Sayavcra Sánchez.
~ ~Ií<ll~ Pozo garr¡t,¡ón.
~ t:r~í'híillll P~IólNJl.1 ~Ill,n~q.

» ....~l¡S G.l"'ci~ ~ftlltil~tl,

H Peelro "'OI!~O ~eltr~{lfl.

~ An1ol\lo ~¡iez ~Ilt~~!'...~:¡: :

!\ihHlri.A ~\.i Q~ Agq§tª rl~ l &l8B,

~y~~~ql.H~r#-R~A,- ª§ºg~ó.~ p~ M1fflrp. ~ qmi~l}At.~~

F.~cInP, Sr,;- 1!jl Rr;y (1: p. ¡;.)¡ J sm ~1~ .nm~hr~ !!!-R!':mA
. Regente del R eino, ha tenido á bi~T1 a.prqbfl.f lª p.f{lPll~~m f0l',
Hm~!!:f1.!t Fqr y , ~. , ge)ll f~~h~ ºg~ Jt.ÜJig ,miro!?, ª i~Y~r (lel
guardia segundo·i cabosegundo:respectiv~mente,)ice~eiMQs di
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O'RYAK

O' RYA N

DIRECCIÓN GEr-;ERA.I, DE IKFANTERÍA

IndernnizacioneB

O' R YA N

Excmo. Sr.:~El REY (q . D. g'.), y en su nombre la "REINA
Regente del Reino, de confor midad con 10 propuesto por V. E.,
en su escri to ere 20 de Julio último, se ha serv ido aprouar y de
clarar indemnizable, en la forma que determinan los ar t ículos 10,
11 y 22 del vigente reglamento, la comisión desempeñada por el
teniente coronel del regimiento Infantería de Paví a, núm. 50,
D_Jlo§é l1·érez Derl'era, y teniente del propio cuerpo non
Jose Salad ~i10IltCl'O,quienes desde Cádiz se trasladaron á
Arcos de la Frontera, para instruir sumaria en aver iguación de
cirtos hechos acaecidos en este ·punto. "

De real orden lo digo á V. ·E. lLara su conocimiento y demás
@fectos.-Dios guarde á V. ·E . muchos años.-Madr id 'Jt) de
Agosto de 1888.

Sellar Oapi tán general de N='VllPI'a.,
Señor Dire ctor general de ~(IDlinista'ncIóJI Ilm'ar• .

Sellares Dir ectores generales det ;abnllcl'ía, Inf:\IIteria, Ad
mini"(¡'neion y §alli(lad ~lIiiitt\r~

Señor Capit án general de "\\T:~lellc¡a.

Excmo. Sr.:-El REY (q . D. g.), yen su nombre la R EINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propu esto por V. E.
en su escrito de 19 de Julio último, se ha servido aprobar y de
.c1arar indernnizable, en la forma que determina el art. 24 del
vigente reglamento, la comisión desempeñada 'por el teniente
del batallón Depósito de P amplona núm. 125, D. Ihniel W:íz
Ilnez Gnllardo, al con ducir-á los baños di)Fitero, en la primera
temporada del año-actual, varios individuos de tropa de la guaro
ni ción de ese distrito.
. De real or;den lo digo.á V. E. para su. conocim iento y demás
efectos .e-Dí ós guarde á ·V. E. muchos a ños.e-Madr id 30 de
Agosto de 1888. '

efectos .- Dios guar de á V. E. muchos añ oa.c--Mad rid 1.° de /.
Septiembre de 1888. . ~:.,

Señor Capitán general de la !¡;¡la d-e Cuha.

O'RYAN

Señ ores Capitanes generales de {;:u.tiUa la iJlueva y Cllsmla
la Vieja.

Excmo. Sr.:..:..".-En vista de la instancia que, con fecha 10 de J u
lio último, pr omovió desde Badajoz el soldado, licenciado, mSau
rieio Durán Crauto, en súplica de r elief y abono, fuera de
tllas .dela pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cr uz de
María Isabel Luisa que pos ée, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la R EINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la men
cionada condecoraci ón le fu é concedida al r ecurrente en re
compensa al mérito-que contrajo en Iossueesos ocurridos en es
ta corte el día 22 de Junio de 18G6, JT compJ;'eudido,por tanto,
en el ar t. 62 del r eglamento de la Orden del Mérito Mili tar , se
ha dignado conceder al interesado el re lief que solicita; dispo
niendo, en su consecuencia, que la pensión referid a se le abone
por la Delegación de Haciend a de dicha provincia, á par tir del
10 de Julio de 1883, ó sean cinco años anteriores tí, la fecha de
su instancia, único"retroceso que consiente la ley de contabi
lidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Maclrid 29 de
Agosto de 1888,

O'UYAN

Ses10r Capitán general de Extrl.'mnciul·n.

la Guardia Civil , Antonio Gómez del Olm9 y :niumcl E s
truda lFel'n:índcz, yen su vir tud, conceder á los interesados
continuación, fuera de filas, en el percibo de la pensión mensual
de·7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Méri to Mili tar que poseen ,
corno compre ndidos en las reales órdenes circulares de 2:3 de
Agosto de 1875 (<J . L. núm. 755) y l~ de Junio de 187G, debien
do abonárselos la pensión de referencia tÍ Gómez del Olmo por
.] /1, Deleg-ación de Hacienda de la provincia de Oviedo, Y. al Es
trada F ern ándoz por la P agaduría de la Junta de Clases Pasi
vas , y á partir para ambos, de LO de Mayo del pr esente año, no
haciendo mención del guardia prim ero José Leeeta Piedra,
por hab érselo otorgado ya esta, gracia en real orden de 19 de
Agosto del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y demás
efectc s.c-Dios guarde á V. E. muchos anos.e-Madrid 29 de
Agosto de 1888.

Destinos

Sellar Capitán general de ,l uda lllcia .

Sellar Director general de A.dminish·a,eion l'.ilitnl'.

ílUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Exemo , Sl'.:-En vista de la comunicación que dirigi6 V. E,
á este Ministerio, con fecha 23 de Agosto último, el REY (que
Dios guardejvy en su nombre la R¡;¡INA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la disposición de Y. E. , por la cual ha
sido designado para desempeñar el cargo de comandante militar
de Archena , durante la temporada de baños, el comandante del
regimiento Reserva de Caballería núm. 17, D. Gel'lnán ¡·Ol'
tillo Relinga; auxiliar es los teni entes del batallón Reserv a de
Cíeza y Cartagena, resp ectivamente) D. JUiIln Barbero y Se
rrl'1I10 y 1). José Zapatcr FCI'námlez; médico para la asis
tencia de los bañistas, el segundo del regimiento Infantería de
Sevilla, D. Enl'iquc ReboUe-.!o ,.angiCl·,.y oficial de Admi
nistración Mílítar, el tercero del cuerpo, D. Julio Ibél'cz ll.l>i~

tareh, Dicho personal disfrutará, mientras desempeñe la, men
cionada co~sión, los beneficios que concede la real orden de 22
de Julio de 1887 (C. L. núm. 288), .

De r eal orden lo digo á y. E. para su conocimiento Y demás

Ex.cmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R egen te del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E"
en su escri to de 18 de Julio último, se ha ser vidoaprobar y de
clarar indemnizabl e, en la forma que determinan los artículos
10, 11 Y 22 del vigente reglamento , la comisión desempeñada
por el capitán del regimi ento' Infantería de la Lealtad, núm. 30,
11). Fel'nando lUorcllo Civico, que desde Logroño se trasladó
á Soria para asistir como vocal á un consejo de guerra• .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctos.-Dios guard e á V. E. muchos a.:A.os.,-Madricl 30 de
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Cap~tán general de IlIlm'gol§.

Señor Dir ector general de '!lIhn illis t l'l\ción iUilitlU',
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Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
'Ministerio, en 18 de Julio último, proponiendo para abono de
iad..mnízación, al teniente del regimiento Infantería de San
Maréial, núm. 4o, D. JUU2D .nmélll~zPUCl'tit", que desempe
RÓ la comisión de conducir á los baños de Caldas de Besaya va
rios individuos .de tropa de la guarnición de esé distrito, ~l REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente €lel Reino, se ha
servido aprobar la comisión de referencia y disponer que á di
cho oficial se le abone la gratificación señalada en el artículo 24
del vigente reglamento, pero sin que esta concesión sirva de
precedente para lo sucesivo, una vez que el servicio prestado
no se halla comprendido en las reales órdenes de 18 de Junio de
18b5 (C. L. núm. 546) y 3 de Diciembre' de 1887 (C. L. núme
ro 511). Es asimismo la voluntad de S. M., que remita V.,E. á
este Ministerio noticia numérica de los individuos que condujo
al indicado balneario el oficial de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.i--Dios guarde á Y. E. muchos años .-Madrid 30 de
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán generál de DUIl'go!ol,

Sellar Director general de AdUlIDistraci,ón IIUUtar.

Excmo. Sr.:-::;-E1REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino. de conformidad con lo propuesto por V. R,
en su escrito de 21 de Julio último,' se ha servido aprobar y de
clarar indemnizable, en la forma que ,determina el arto 24 del
vigente reglamento, la comisión desempeñada en el mes de
Junio anterior por el teniente del regimiento Infantería del Prín
cipe, núm. 3, D, )<'edm'ico Gómez de Salazar, al conducir 3
los baños de Archona varios, individuos de tropa dela guarni
ción de ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.s-Dios guarde á V. E. muchos años ,-Madrid 30 de
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (;astma la ""'i~Ja.

Señor Director general de Jl.dm,inistraeió9 lVlllUtar.

Excmo. Sr '.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 20 de Julio último, se ha servido aprobar y de
clarar índemnízable, 'en la forma que determinan los artículos
10, 11 Y 22 del vigente reglamento, la comisión desempeñada
por el capitán primer ayudante de la plaza de Santona 1), §ei'c

"ando Gutiél'l'ez de la lIig'uertl, y sargento segundo del re
gimiento de San 'Marciall'ilodesto nennvente, quienes desde
dicha plaza se trasladaron á Solares (Santander), en concepto
de fiscal y secretario, para practicar las diligencias necesarias
en la sumaria que se sigue con motivo de las heridas inferidas á
un músico de tercera clase del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectQs.,-Dios guarde á; V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Agosto de 11388. '

Q'RYAN

Señor 0apitáJi general de BU1·gOIll.. .'... .
Serl0r'Director g/meral de .tlthni,ü'¡,stración Mlmtnr.

DIR'EC<J16N GELVgR~L Dl<i INGl<iNIEROS

Excmn, Sr,:"::"En vista del escrito de V. E., de 11de Julio
últiÍ'no, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del

© Ministerio de Defensa

Reino, de conformidad con lo informado por el Director general
de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemnizaciones devon
gadas en los meses de Mayo y Juni~- últimos, por eÍ comandante
ele Ingenieros del Campo de Gibraltar I~, 11lhu'cos Cobo ...
GUZDuíu, en el desempeño de la comisión que le fué sonferida
para Algeciras, con motivo de las obras del cuartel de Caballe
ría de Pozo del Rey, y que importan 4:25 pesetas.

De roal orden 10 digo á V. E.' para su conocimiento y 'efect os
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.v-Madrid SO
de Agosto de 1888. -

O'RYA];¡

Señor Capitán general de "-udaJuda.

Señor Director general de' ,i.dminisü'ación ltlilitar.

Excmo. Sr.:-En vista-del escrito de V. R" de-n de Julio
último, el REY (q. D. g ), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Director gene
ral de Ingenieros, so-ha dignado aprobar y declarar indemniza
blo por el plazo de tres días, conforme á lo que determinan los
artículos 10 T 11'del reglamento de 1.° de Diciembre de 1884, la
comisión que en el mes de Julio próximo pasado desempeñó en
Jerez de la Frontera el capitán de Ingenieros D. Juan Il...izaur
y il>~HIi9 con motivo del reconocimiento de locales para la insta
lación de la factoría de provisiones.

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de il.ntlaluClÍa.

Se110r Director general do' Jldministt'aeión Mmtar.

Excmo. Sr.:-Bl REY (qv D. g.), Y en su nombre la REINA
,Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado conceder autoriza
ción, para que el Comandante general Subinspector de Ingenie
ros de ese distrito D. o!onquín W'aleárcel y lJlestll'e, acom
pañado de su ayudante secretario ID, E~I..ique JEizaneRdi y
Sa,l;'Dl'winaga, visite las obras de fortificación y edificios mi
litares de las plaza de Cádiz, declarándoles con derecho á las
indemnizaciones que marcan los artículos lO )Tn del reglamen
to de l.°de Diciembre do 1884, durante los ocho días que se cal
cula empleará en el desempeño de dicho servicio.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.c--Dios guarde á V. E. muchos añoso--Madrid 30
de Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de &!!dalueia.

S@J1or Director general de ti.dministl':wión l'illiUt:u'.

Dl:aECGIÓ;-'¡ GENERAL DEL ousar-o JURIDIGO MILITAlt

, .
Excmo. Sr.:-En vista del escrito que, con fecha 27 de Julio

último, dirigió V. ~. á este Ministerio, el REY'(q. D. g.), Y en
su nombre-la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la real orden de 6 del actual (D. O. núm. 173), en la
que se concede indemnización al auxiliar del cuerpo Jurídico
Militar D, l..illi¡¡¡ EHicntcI·o. y nente...o~ por su .asistencia á un
consejo de guerra en lail¡vílla de Sarria, RO, entienda rectificada'
en elconcepto de que el servicio fué desempeñado en Ia plaza
deLugo.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y delIÍ~
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~fe(ltos'''''''Bio~ guarde ~ V ~ E: muchos afibs.~l\Iadrid 30 de
...~oo de 1888.

b'liYA.N

~6i' ~tan g~.al d8~tict :a.

S~nr J)ir'MtQY- géMral d~ .;ld.mln1§"ti'n~i'Óa !l§Ulili'.

Excmo. Sr ••-ElREY (q . D. g .) , yen su nombrela RÉINA
R egente del R eino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que determinan los ar tículos- l Qy 11 del regla
mento vigente, la comisión que, para asesorar un c'Ónséjó de
guerra.en Gót'doba¡ eonfiri ó V . E. al auxiliar del cuerpo.Jurfdí
éo Militar n. José Nlusoz Ue¡tiso, de cuyo servicio di ó
V. E. cuenta á este Míníssecío, en 5 de Julio último.

De r eal orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás
efectos~-IJios gUM"ile ·á V. E. muchos aiios.-Mildr i<l .sO de
Ágosto d~ 1888.

~Mt Uaj'litM. ge-l:i.~i'á.I. de ilüiláltí'éi:i..

8!lMrDiraeror cgenu:ral-de Jl.dwlw§tractóú lu mia".,

Excmo . Sr.:-":Ei R EY (q. b. g.) , y en su nombre la R EINÁ

Regente del R eino, ha tenido á bien aprobar 'Con derecho á ia
indemnización que determinan l-os armcuio s i o y 11 del regla
mento vigente, la comisión que, para asesorar , un consejo de
guerra en la plaza de Gerona, y otro en la de F igueras, confirió
V. E. al áililliar del cuerpo Jur ídico Militar, D. ';;o sé lluñoz
Repiso, en el mes de .;\.bt'H 1? ró~i\nb p:'\sa d-o" de cuyo servÍ'ciú
dió V. E. cue nta á este Ministerio en 26de,Mayo último.

De r eal orden 10 élígo··ií, V. E. 'pú asil c ón óclmiento j demas
efectos.s--Dloa guarde á V. E. mucho s añ osv--Madrid 30 de
Agosto de 1888.

O'RTAN

Señor Capitán general de CJatalllñih

~l!Ml'Director general dé Jl.dJUinildl'aéló.n ltlUitar.

E)xcmó. -SJ.',:=-~l ft~-y- (oq . D. g.), yen -su hó'mbl'é 1\1, :a~INA

lt~gent-e 'del R~blO, ha teñidn á bien apr obar eón derecho á la
1tlO.emhi~MrÓh que dl'ítél'mín"á el articulo 22 del reglamentó \71
~i1'1ié , la f:Ol1Úsión que, paraasesorar Un consejo dé gu erra en
Castellón, y otro eh A.licante, conñrió V. E. al teniente M dHoÍ'
ñé gU€lr ra rle segUlldll -claMe D. dOllqttin lExt¡'e1üCi'á §niiého,
de ooj9 Sér vició (lió 'V'. E .cuenta i\ este MinxsterIO en 23y 21
de Julio último.

De real. {H;'den lo digo á V. E. para su conocimien to y demás
efectcs.e-Dios gu arde á V , El . muchos años.-Madrid 30 de
Agosto de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Se110r Director gener al de ,\ 91m in b t r a e ión :ilili ta r .

E;¡;-t:mo, Sr.:-EJl RlST(q. D. g.), y ElilllU hombre laREtN¡\
lt:égdlíte ·Uel.R~~QI de conioNzi1dítd dM l{j propllafJtá }.10t ~l Dt
l'~to-r géharál na~~niéro;s) ~ ~m 'd~e'~\;1atl ;up!'ólJ~'l:' -ltfj -e'"~
ll~li!:ill ~Clr la tr~~f~lrdll .e$bt1dio . ded9fi;l'J,l~a d~ P.jJllnlto.~~ .
~.Wl1ilWa dQ.rilhi1'Q¡ Ml\H~¡ 11ml .y tl'q'ij lfiffniW¡ ~líi .-,
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.-
fut pÓl'tán¡ réspéétivame nte , ?24'63; 100; 288 Y415 pesetaa, ydis
]lon.er que estas cant idades sean cargo al pres üpuesto apN:>bado
.pára di cha atencion, p-or real orden de 2 de J uli o de 1887.

De real "0rd~n 113 digo á Y. E . para su conocimiento y efe~tos

~nsiguiehteIL .....niQs guarde á Y. E. muchos aílos.,-,-Maurid 3\)

-d~ A.gustt> tl~ 1882.
-o'aYAN

.Señor Directo~ general de tád~lni"trDeió:! Ililital·.

Obras Qiéli'tíficas y íiteraria s
,..r:

l>IRECCIQ~' ÚKNERAL DE INGENiEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y eh su nombré la :REINA.
Regente del Rein-o, Se ha dignado de-clararque las com andan
ciae ·de Ingenieros de ese Archipiclago, ltan cnmplído el precepto
señalado en el art. 162 del r eglament o de obras, con .la presen
tación de. las memorias anuales correspondientes á los ejerc icios
de 1884 á 1885 Y 1885 á 1886, que acompañaba V. E . á sus escri
tos de 17 y 19 de Abril del corrlenté afió .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consigui eutes.í-Díos guarde á V. E. muchos a ños.c-Madríd 30
de Agosto de 1888. '

O' RTAN

Excmo. Sr .{~EI REY (q. D. g')J Yensu nombre la. REINA

Regénte del Reino, se ha dignado aeGlarlit' qu e Iascomandan
eias de Ingenieros de ésa ,Isla, han cumplido el precepto seña
lado en el arto 162 del reglamento de obras, con la presentación
de las memorias anu ales correspondientes á los ejercicios da
1885 á 1886 Y 188t á 1881, -que acompañaba V . E. asus escHtos
de 3 -de Agos to de 1887 y 12 de Enero últim o , .

De real ord en lo digo á V. E. para su conocimiento y níB(!tos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a ños.e-Madrid 30
de Agosto de 1888.

-o 'RYAN
Señor Capitán general de la bla d~ Cuha,

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBsSck!;JTAltÍA. - SECCIÓN DE UI.:r-R.AM,AR

Eetctno. 13r~:=.;Éil t istá dé ló sol íeítado en la instancia qüe
. V. E..curst'lá esteMililster:Íó, etl. 22 déI corriente, promovida
por él c6nHthfití. I1t-e de Infantería D. I..uzaro ,b g ¡)ilUUl h :Bu'- '
jülngo, qÚé se hall áé n la aetüalídad en esta corte eh la sitila~

~tgi11!J.e eipaetanooá. éllil>aréú para ia Isla de Cuba, á cuyo e,iér"
tlite ha sido destinado pf:>i' t'éáloI'deñ de 21 de Junio Ült imo
(D, O. húm. 141), el R E'! {q. D. g\), Y eh sU homur'é la R EINÁ
Regente del Reiíltl, ha teililló á 13ien cófiétld-erlé ú n mes dé pró
l'ff)gaeh la ex presada si tuación; con gOGa del medio §üéldó de
lly elilpl~, ~t1 at-eheióli á .que, por el üertiflóadü d~ í'ec'Óii5cr
miento facultativo que acompaI1a á su instancia, séúoniÍ'fUéb1i.
el mal estauo de su salud .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáB
·efectos.- Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrlci sl de
Agostode llil8i!.

O'RYAN

Señor Capitá~ general de ()astilll,llo l\'uova.

SeftOl'éSCap~ta.ne8 §~n0rales ds ·la Islo dé «;..~tl, "-1)(lalnci~,
. O'Jtrl;OlJ y GaUel.. , .é Inspec tor de la (;ItJD .Cene..al éle

t Jlíi"álbar.
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EXé!l10. Sr.:"'-En vista del escrito de V, EJ., de 11 de Julioan
terior, dando cuenta de haberse concentrado en tlieho mes 68
guardias ~,iviles de la Oomandaneia de Alava en Salvatierra,
Alegría, Nanelares, Armiñón y Vitoria" el REY (q, n. g.), y en
su nombre Ía REINA Regente del Reino, se ha servido disponer
semanifieste á V. E., que con arreglo á lo resuelto en real or
den de 31 de Julio próximo pasado (Q: L. núm. 298~, el importe
de los pluses devengados por los referidos guardias, ÍlO corras
ponde que sea satisfecho con aplicación al presupuesto de este
Ministerio, una vez que el servicio fué ordenado por el Gober
nador civil de la pró-vl.iH:lia; dehié:fidóproée-dersé en éste asÚnib,'
en la forma que determina la real disposición de 26 de Junio úl
tiino(e. L. núrn. 233).

De orden: UB S. M. Io tli.g6 11 COY. E. párji fiti conocIlliiento y
demás efécto13.=Dlós guttrfié a V. E. muchos lUlOS.--,]\;Iatli'id 30
de Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Provincias 'i'a¡;¡congadas¡

Señor Dírecior generai de la Gual'dia i3hil.

Excmo. flj:';:--"'Eh viátadel ~¡;crit() de Y. E., de 10 de Julio
anterior, dandñ ÜU'éhtá de haberse ctihCenti'ado, con fecha 7 del
mismo, en Castellén, varios individuos de la Guardia civil, el
REY (q. D. g.), y en su nbtubré la REIÑA RegeIité (JelReino, se
ha servido resolver qué; ctlh 'al:'l?egh:i d lo resuelto enreal orden
de 31 de Julio ph~xi!tiDpasado te. t. ñtlñi.. 298), el importe de
los pluses devengados por Ja referida júerga, durante su estan
cia en aquella capital., nO córrespontlé que sea abonado con
aplicación al prosttpliestó t1:e Gúerra; debiendo procederse en
este asunto, en 11:1. !bJ.'illa ijüe tlCl%eriftíiil:t la real disposición de 26
de Junio último ro. t. núm. 233).

De orden de S. M. lo digo á V.Eh para su conocimiento y
demás efectos.-:-Diós guardé a V. E. i.í1ut!:.hos años.-Madrid 30
de Agosto de 1888.

O'RYAt1

Señor Capitán general de Valenelil.

Señor Director genf:lral tié lá ~ilaNllá t!hrH.

Excmo. Sr.:-En vista del Merito de V. B.; de 27 de Julio
anterior, dando cuenta de haberse concentrado, con fecha 26 del
mismo, varIos individuos de lá Guardia Civil en Sanlúcar la
Mayor, el REy(q. D. g.), Y eiJ. su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer se manifieste á V. E. que, según
lo resuelto en real orden de 31 de Julio próximo pasado (Colee
cidn Legislativa núm. ~d), ei importe de los pluses que hubiera
devengado la referida fuerza durante su estancia en aquel punto,
no corresponde que sea abonado por el presupuesto de Guerra;
~ebiendo procederse en este asunto, de la manera qRe determina
la real disposición de 26 de junio último (C. L. núm. 233).
. De o~.den de~. M. lo digo á,V.' E. para su cO~0eimiellto "J'
demásefectos~-Dios guarde á V. E. muehos aJ1Qs,-Madritl W
~0Sto de l~.

¡§ehofCaptt~il géíiElrali1é ilñ4ahiéiii.

~eftór fiírtl'Ótüi' ge:il'é'tá,1 tl:é l§. fihi"dia ét'ilh

, ", " @:Mi . isl ério de Defensa

EXcmo. 81',.:=E1 REY ('l' D. g:); ;yen su llóillere 111 R~i~:Á
Regente d.e~ R-elrro¡ de eonformitlad COí!. lo illfortilad'o ~or e13a
Dírée-eiónGenéral, s'e ha servido uouued'er la -aütbriz'l:leithi \:;:tlli
éitada pUl' B!córoIiel del regimiento Ihfantei'ía d'é Ia LeltltBJi,
núm. 3D, para reelarnar, en extracto ádícidnal al njéréició C'ei'ra
'do .de 1885 á 1tl86\ la 'Suma dé 67'5{)' pés~t¡1S¡ importe de los plu
ses devengados en el mes de Abril de 188~¡ POi' el eúmandantt}
D, "enaro Malo FIÍ~nab§, y soltla.do Á\nMdíú L'opez 1Jl~1.

d~, pero sin que dicha autorizacién prejuzgué 'él derécho al
ábonb de aquella suma, pues d~pénd\jrá del la 1iqüitlaciÓn qú'e
practiquen esas oficinas con presencia de los documentos jusUin
éativos.

I}a rl;lal'Óftlen Id digo él V tE; para su contítlimiélito y dentás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos allos.-"-1\1il.drid SOi:1e
Agosto de 1888.

. ,

Señor Director general de Adminil.traeión ~ltmtm·.

R~()ltttalliié:htóy. reemplazo áel Ejército

Excmo. Sr. :-'Pór el Mihistei'ió dela Uob-ei'naé16n,eh real
6i'tléfi tle 13 del íitltüal, se dijo ll, este de li\: Güerra 16 1\113 sigüe:

~La Sé'cCión dEl Gúbernaci'óll del Gohsejó de Estado, lía emi
tidoel siguiente dietafuéli Bn el é:x.-pediflIite prolIÍ'Ovido por Wie
torhma Ucuu1!i'o il)i\ltt, réclamando contra el fallo por élque
13i'Já Goillisí:éfi prtrVütCiál declaró soh:!a:dó sorteable, éh 111 revi
tli6li del a.l1'o ll:clittal) áJ Fí't\iiídséo ~'él'liÍábt!ezitbbt'eNj, Hijo
de la reclamante, perteneciente al segundo reemplalÍo de 18S5,
por el alistamiento de Albares.-La Sección ha examinado el
expediente promovidoá nombre de Francisco Fernández Rome
ro, alistado en Albarés para el segundo reemplazo de 1&35, alzán
dose del fallo en que la Comisión provincial de Guadalajara le
declaró soldado sorteable en la revisión del aI10 actual, estiman
do que por el fallecimiento del padre, cesaron las Musas que en
dicho año de 1835 habían motivado la excepción del numero 1.0
del artículo 69 de la ley de reemplazos vigente, ~ negándose á
admitir-la del número 2.° por creerla extemporánea.i--En aten
ción á loque de los antecedentes resulta.-,-Visto el artículo &.9
de la ley de II de Julio de 1885.-Vista la regla 7.R de la real
orden de lode Julio de 1883.--Vista la reíd orden de 8 de Junio
de 1887.-Considerando que la real orden dé 16 de Julio de 1883 .
continúa vigente, puesto que tratando de la forma en que se ha
de veriñcar la revisión de las excepciones, no ha sido modifica
da por la nueva ley de reemplasos, antes bien, ésta COnservo sin
'Variar su espíritu, el artículo en que la de 1882ori:lénaba dicha
revisión.-Considerando que para los efectos de la refenida real
orden debe reputarse que el mozo, al ser exceptuado como hijo
de padre impedido y pobre, adquiria la obligaci6n de mantener á
su madre, y que; por tanto, esta excepción Se hallaba ímpllcita
mente comprendida en la otra é indudablemente existíac-e-Con
síderando que el mozo ha justificado debidamente que continúa

~ manteniendo á su madre.-Considerando que la real orden de 8
j ~e Junio 11;0 es aplicable al easo presente, po,!,qu.~ se.refier~ á
I los en quelas causas ,:ai:'í,an cQ~p~etarii~nte.-La. Secciéa opina

qué procede revocar el fallo apelado y declarar al mozo recluta
endepI5sHo,:-Y h?-~)Üirido t~nj(l.? ~ Men el REY k b. J~'.J.¡ Y en
noxnbre la REÚNA Regente del Reino, resolver.de conformitlad
con el preinserto dictamen, ele real ordeh lo digo ¡\ V. E. para.
S\il conocimiento y efectos correspondientes.»

tó gtie de la propia orden traslado a v. E. para iguale¡¡¡
fli1es.-:Dios guarde á V..E.muchos a11os.--M.adrid:29 de-A/:io.sto
de 1888.

o'aTAN
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Señor- Capitán general de Castilla la rwueva.,

Excmo. Sr.:-En vista d~' la documentada instancia PI'omo-l . Excmo. Sr,:-En vista de los expedientes cursados á este
vida por el padre del recluta del reemplazo de 1887, por la zona ,Ministerio por los Capitanes generales de 10$ distritos que se
m.ilitar da Huelva, il.ntonio FlUiana!!> lIluero, en solicitud de j? citan en la relaeión que á coirtínuacióa Ole publica, in.struído~
que sea válida la redención del servicio activo que hizo en 9 : en averíguaciéa de las causas que han motívade la inutilidad Q<J

de Febrero último á favor de su citado hijo, depositando 1.500 .' los individuos incluidos en la misma, el R1U (q. D. 15,:, y en !fU

pesetas en la Delegación de Hacienda de dicha provincia de ' nombre la REIN.... Regente .del Reino, de acuerdo con el informe
Huelva, el REY (q. D. g.), yen su nombre la: REINA Regente emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido
del Reino, ha tenido á-bien disponer que le sea admitida la carta á bien disponer se sobresean y archiven los expedientes de refs
de pago al interesado, considerando válida la redención, una reacia, una vez que no procedo exigir responsabilidad á persona
vez que fúé hecho.el depósito de las] .500 pesetas en tiempo há-, ni corporación alguna.
bil, dispensándole la falta cometida, por ignorancia de nb haber .De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y efectos
cumplido con lo preceptuado en el arto 153 de la vigente ley de correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
reemplazos. 30 de Agosto de 1888. '

De real orden lo digoá V. E. para su conocimiento ,y demás , O'RYAN
efeotos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general deA\ndalucía.

Señores Presidente de la' Junta Superior Consultiva de
Guerra y Capitanes generales de Cataluña, Valeneil\,

, "-n~alucía, Galieia, '~aval'l'ay Extrcml\dura.,

O'R1'AN

, Madrid 30 de Agosto de 1888.

C st'll' la Nueva '. í Jlos~ Rengoeilea ~zpma~a'.
a 1 a ". ( Josc Gl"aeHes Carellas.

Juan "~ué·~l!osegní. .
.I!ol·ge Elfo López.
F'ranei¡;¡eo DI'une! Chllves•.
.Juan SeN'ano !iJlartínez.
José Solá 4JIOl·as.

C t 1 .!1llagin ',lgU!.tín Expósito.
a a uña ..•. " . , . • l'illiguel libad Perat.

ilntonio lBatel CabayoIl.
m-etil"o Castelló (.ilabel·!.
.losé Esteban Grataeos.
Jnan OrbllY TUI'.
Antonio Llaoi Lladó@.

\

Eduardo f.;u.del" Robles. '
""-.Joaqnin López Garrido.

<, Antonio IJbe.da "-Imella,,;'.
Valencia /I?rIlIJiCiSeo Jll40rales C:íliol·a!i.

, Fl"anci"eo !i;I'cmadc§ PlaneHcs.
, José 1110ntalbAn Jl>eña.

Alfolll'o Espejo E,:;ea. '
, 'lltlliguel Pedl"4.~I·oFcI'lUllll(le,z.

'Andalucía...... ... JOjje.l'lurti~1Luengo.
. . ",ulIn Ga"cm J!lolllalll.

. .Jose Gil Gl.lIego. .

G j . . í lUlwlí,n "lllle.jo!J\ f1parh~io.
a icia •••.• " ••.• ( Gabriel '1'éilei I ...Ulo.

Navarra..•........ ¡So'lntiago .Jai"(IUeS (;íwcellel'.
Extremadura . . . • . ElIamóu Guinea Rodrlguez.

.Ex cm o. Sr.:~En vista del expediente que cursó V. E. á este
Ministerio, con su comunicación fecha 14 del actual; instruído
con motivo de la falta de presentación en .Caja del recluta del'
reemplazo de 1887, por la zona militar de Gijón, Jo,.é l'lenén
dez Iglesia!il, el-REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive
el expediente de referencia, una vez que á este individuo se le
formó el expediente de prófugo por el ayuntamiento respectivo,
por lo que será dado de paja en la Caja de recluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetesv--Dios guarde á V. E. muchos anos.i--Madríd 30 de
Agosw de 1888.

O'RYAN

Señor é'lapitán general de (JastHln ,Ía "iej~.

Excmo. Sr.:...,....En vista de la instancia promovida por el
padre del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Vinaroz, Bautista Dedó GOlubán,en solicitud de que se sus
penda el embarco para el ejército de Cuba, de su citado hijo, al
cual ha sido destinado por suerte, fundándose para ello en que

es pobre, sexagenario y está impedido, el REY (q. D. g.), Y en
su nombré la REINA Regente del Reino} no ha tenido á bien ac
cederá dicha petición, una ver; que no es admisible el recurso
que expone, conforme lo dispuesto en el arto 86 de la vigente ley
de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy demás
efectos o--Dios guarde á V. E.muehos años.-Madrid 30 de
Agostó de 1888. '

'e'RYAN

Señor Capitán general de Waleneia.

Capitanías gen:1rales

Relació'f/, que se cita

NOMBRES

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el pa
dre del recluta del reemplazo de 1887, parla zona militar de To
ledo, ltllariollJo Gn..eia Donas Rey, en solicitud de.autoriza
ción para poner un sustituto, el REY (q. D. 'g.), y ensunom
bre la REINA Regente del Reino, no ha.tenido á bien acceder á
dicha petición, por oponerse á ello la real orden de 30,de,May.o
último (C.L. núm. 196). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos;-T>ios guarde á V. E. muchos ailos.--Maclrid30 de Agosto
de 1888.

O'KYAN
Sellor Capitári'"general de' Castilla ,Iu l'iueva.

© Ministerio de Defensa

Recompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN ~IILITAR

Excmo. Sr. :.,-Con esta fecha digo al Señor Ministro de Esta
do lo siguiente: .' '

·«EI REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, aprobando lo propuesto por el Director general de Ins- '
truoción Mmtar, ha tenido á bien' disponer jsigniflque á V. E.,
como de su real orden lo verifico, al comandante graduado
O: niet»¡,do GOIU.:ále-z 'Rragol'¡'i, capitán de Infantería, pro~

resol' de la Academia General .Mllitar, para que se.le conceda la
.Cruz -de Caballero de la Orden de Isabel la Católica, libre de
gliStds?' en recomllensa del ~rofesora:do, cuyo pri1'rfer, phizo
cumplió en 9 del corriente mes, con arreglo á los artículos 17
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y 18 del real decreto de I." de Mayo de 1875 (O. L. núm. 345).»
Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento

y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 30 de Agosto de 1~88. '

' O'RYAN

SeI10r Capitán general de CJastilla la ~ueva.

SeI10r Director general dd Infantería.,

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), Y ensu nombra la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Instrucción Militar, ha tenido á bien conceder, por re
solución de 26 del actual, el grado de comandante á los capita
nes de Infantería y Artillería, respectivamente, profesores de lá
Academia General Militar D. CJarlos GOCl'bo§ y ..I.rchillas
y D. Augusto Estrada y Hipa, en recompensa del primer
plazo del profesorado, que 'cumplier on en 9delcorriente mes, con'
arreglo al artículo. 17 del real decreto de 1.0 de Mayo de 1875
(C. L. núm. 345).

De orden de S. M. lo .digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correapondientes.c-Dios guarde á V. E. muchos años.s-
Madrid 30 de Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de ..tlmini$traeión .Militar.

Señores Capitán general de Ca"dUa la :.wueva y Directores ge
nerales de Infantería y ,'-rtiUería.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de Infantería, 'retirado en Córdoba, O. '-edro Jitné
nez Estepa, en solicitud de que se le conceda el aumento de
un tercio del sueldo que disfruta, por haber servido en Ultra
mar más de seis años y creerse comprendido en el arto 25 de la
1éy de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núme
ro 295), S. M. el REY (q..D. g.), J' en su nombre la REINA Re
gentí' del Reine, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supreltlo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Julio pró
ximo pasado, se ha aervido desestimar la petición del interesado,
en atención á que, habiendo obtenido el retiro con anterioridad
á 1& promulgación de la citada ley, y no tener ésta efecto retro
activo según 10dispuesto en la real orden de 17 de Marzo último
(D. O. mimo65), carece de derecho á la. gracia que solicita.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 dé
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de &udalueía.

Señor Presidente del (;onsejo Supremo d. Guerra y 11Ia
r¡na.

Excmo. Sr.r--Bn vista de la instancia promovida por el co
mandante de Infaatería, retirado en Tortosa (Tarragona), Don
Zenón Puig lli&livos, en solicitud de mejora del sueldo que
disfruta, por los motivos que expone, S.M. el REY (q. D. ¡r.),
:r e.nsu nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido des:
estI~ar la petición del interesado por carecer de derecho á la
graCIa que solicita.

n., real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y demás

efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.x-Madríd 30 de
Agosto de 1888.

o(k.YAN

Señor Capitán general de Cataluiia••

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel grsduado, comandante de Infantería, retirado en
Oviedo, D. l~l!dl'és Fernández del Río, en solicitud de que
se le conceda el aumento de un tercio del sueldo que disfruta
por haber servido en' Ultramar más de seis años, y creerse eom
prendido en el art. 25 de la ley dé presupuestos de Cuba de 13
de Julio de 1885 (e. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g;), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 28 de Julio próximopasado, se ha servido desesti
mar la petición del interesado, en atención á.que, habiendo obte
nido el retiro con anterioridad á la promulgación de la citada
ley y no tener ésta efecto retroactivo, según lo dispuesto en la
real orden de 17 de Marzo último (D. O.núm. (5), carece de
derecho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 30 de Agos
to de 1888.

O'RYAN

Sellar Capitán general de Castilla la Vieja.

Sellar Presidente del CJonsejo Supremo de Gnerra y Ma
)·ina.

Ex.~mo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel graduado, comandante de Infantería, retirado en
esta corte, D. Ilanuel Lopez-(;orujo y Parada, en solicitud
de que se le conceda el aumento de un tercio del sueldo que dis
fruta, por haber servido en Ultramar más de seis años, y creerse
comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), S. M. el REY (q , D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con
10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
su acordada de 10 del actual, se ha servido desestimar In, petición
del interesado, en atención á que, habiendo obtenido el retiro con
anterioridad á la promulgación de la citada ley, y no tener ésta
efecto retroactivo, según 10 dispuesto en la real orden de 17 de .
Marzo último (D. O. núm. (5), carece de derecho á la gracia
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectosv--Dios guarde á V. E. muchos añoa.v-Madrid 30 de
Agosto deI888.

O'RYAN

Señal' Capitán general de (;astma la Nueva.

Señor Presidente del (;c)Dsejo Supremo de Guerra y l1Ia
)·ina.

Sueldos. haberes y gratificacion~s

DIR.ECCIÓN GEN}1JRAL D'E INFANTERíA:

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Lugo
por el teniente de Infantería, retirado, D. I<'.·aneisco ele Pan
la Denavldes y (;al'raseo, en súplica de relief y abono de los
sueldos correspondientes á los meses de Abril ¡~ Julio de 1873,
en los cuales, dice, estuv~prestando servicio' como tal teniente
de un cuerpo franco del ejército del Norte, el REY (q , D. g.),
yen su nembre .la REINA: Regente del, Reino, de conformidad

© ·M1histerio de Defensa'

~,.
0.1'
~ 1 "
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O'RYAN .

Excmo. Sr.:-EIREY (q. :D.g,),yen lmnombrelaREINA
Regente del Reino, deconfol'midarl con lo informado por esa
Dirección General, se ha servido conceder la autorizad6n soli
citada, por el coronel del regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19, para l'eclamixr, eJl adicional al ejereic~o cerl'ado de
1885 á. 1886, la suma de 3\=) pesetas, impopte de los su-ministros
hechos, dUPante el periodo de obS€rvaoión, á cuatr() individuOS
útiles cO)ldicionales que fQeroll decla.rados soldados de activo
con destino á 'dicho cueI1po; debiellClo aJeotal' la indicarla suma,
al capítulo 4.°, artícl'qlo l.Q del pr.esupuesto de aquel ~jercio¡o y
ser incluida en el primer proyecto de presup~est() qlle \'le reclaaté,
\'In qQl1Q~~tlil Ii~ QhU¡~~iQn~ q,1,lf\ e8¡l1~(l0ª dlll}\'~€lita l~ielªtlvQ'

Señor Director general de ~dmiDistl"aeiónrtlilitar.

E:¡¡:cmo. Sl'.,'"""F.Jl :RE" (q, D, g,), 'J;' ~n $\l. POn}Pr.t) 'lfl; R:¡;¡IXA
Regent\3 iI@lltei:lH~, d~ OOl'lfQr:midl!rl f<QR lo lAfQl,'ma.qo por ~ali. Di·
reGqi(¡n G{lueIlal, ~e 11a servídq c{ll'loede1) 1ft, ª1Jtori~~(\iQll lloli()ita.
df\ pP.!' el jef~ fl~l bfl,ta,l16n DeIl(¡s.it~ (1e. Albaoete. ln\m. 5\), paPa. ri?
clarna,f en e¡.tl'{lctos {jclilé\io!!tll~s á ¡Q¡; í\jero.iQio:'l ~0rl'wl(w de 1~5
á l83py l886 ~<las7,la Qantid~ti de 116 pe¡¡¡J,taa ell elp;pi:qrero ~
54'pO p.e~etas en el lIegl,ulflo, ~n¡poJ;'te de los sU!llini§tros hechos
du:r-allte el pe:rioqf} d~ obs.ellV~(liqJl. fl, yaria¡o¡ ~lldiy.irJllQ@ útHIili!
cQ:lldioi0I1fll e'l qªc1¡;trl!l-gQ~ r~ºh:¡ttl!3 gh'PI1J),if¡le:;¡, (lUYflll ll11ffiª$ Uf!"
blill'án li'JW' f\arg()!\l eª,pít111a 4,~, ~;r-iJi(!,ulo.}? J §\rti~'11~ a, 'l f!~l

m!IOIf!Q {lap,\tul{\ \1\3 l;1U\\ rel;rp,~qt\'Vgi! ejefüicig¡>., á ill<:l1qtrse eIl el
pPltnf\f Iw'\ye(lt¡l ele pr~sqput:is.te q!ll:) &e, fg~wet en,. I)Qllf.WPfO qe
ohligí\yionf,\íl !llJ.6. Q¡'\.rel!N\ d€lel't3ditl{ ltlgi~lªti\"~,

De P€l~l Q:r.f:lt\~ lo f1igg ¡í V: R, Pi;\r-a, ¡;'TI cEjno,{limi!;\ptQ J dElIllM
ef@GJ;Qi>..,.,..Ili¡)ll !r!li\Fd~ á VI liJ· Wl!{\h.~~ ªft!lii,=Mfi9f~q 9\) de
J\gD~tQ tl~ !~. '

SeMI' Director general de Jlfl~i"'¡~.l'neión NRHitar.

Señor lUNetO);' general de ~dm¡D¡sr..aeión ~I¡litar.

efectos,...,.,.Dios gUln~cle á. V. g, muchos a,ilos-.......Ma.€ll'id 30 de
AgOiSto de 1888.

O'RYAN

S@ñOl\ Oap,i.tál} ~~uer\l<l de. "~alillin", Ii\. 1i'~ej~.

Se~lQr Director;' g~neral qe ¡\tlIP~~lst!·ª~¡6,~ ~~mt;u·.

Excmo. Sr.:-En vista de la insta»cia promovida en 4 de
Junio último, por el soldado, licenciado, Isidoro tLópez Puer
to, residente en esa capital, barrio de la Barceloneta, calle del
Marqués de Mina, núm. 15, en súplica de 'que se le satisfagan
los alcances que le resultaron á su baja en' el regimiento In-
fantería de ZamoPft, Jlúnr",8, que tuvo Íllgal' en el 'aiio 1841, y
teniendo en cuenta que p'or el al't. 7.l}; deÍ real' decreto de 6 de

10\- no ~ ""n 'N" .1 1 • t' "T "El ,., t . Ma;pzo de 1800, se fijó' un plazo de cuatro meses, á contar desde
rsxcr ''..•. l--.,¡'.; • Vh't,a ne a rastancia que l. n. curso a ese' 1 1.1 d 1 1

"'" 't·. '.1 ">,j, 1 'f ' .'. '. . 1 aquella fecha, para que os acreedores dea deuda e· persona,
~VllnlS e1'IO, con su 0>\,cnto ue G:" {e..rumo ultImo, promevlda por I t. .d d' l.m. h. t .l1. del - 10-'1 ' . '. 1
lt ' 't llb JI' R 1 .... ": 'a.rasa,a, e .resoro, asta nn e ano ea, a quienes no se ese enIen ~ Le ata én Reserva (G oalltI;¡,go, numo 62, D. A.n. , , . ' . . , , . , . '

to • E f '1 IL . Ii 1 b él 1 11 hubiese notifíeade la Iiquidaetón C01"I espondiente a sus eréditos,
n10 l;".e/~.~ 1 una, en dsup.."lca (e, a

J
on? 'Je

l
os s~e (t'os ~o- I presentasen en .la Dirección General dela Deuda Pública la opor-

rsesponeien es a '0.s meses e -",nero a . muo ce corne.n e ano, t t 1 .; , 1 R . ( D )' b 1 R
los cuales fUC'l'nn deau.eidos pos IaInterveneién Gene-ral Militar, ! ;:aa r;e ~~~l~n, e

d
EY"f q. ,~~. , y ~n ,s~ nomdr e a 1E~:"-

fundan!o la baja en que el interesado debió cesar por fin de Di- eg:-~ e
G

e elIn
d
' o'A'de C?r: °trm: ,a "'~~l~t o m or

1mat
o Pd°l'. abo 1- ,

" < . . ¡ receten enera e mlms raOlOn .l.f>.1 1 ,al' no la em o a ten
Clembre anteNor, en el cargo de seeretardo de eausa~ de esa l' , . ..' . ' r . • •

Ca ita e.: G al 1 . 1'1' t 1 1 rd 1 accede!' a la peüclOn del reoucrente, una ~ ez que los créditospis ma cuera con ar-reg °a El enspues ·0 en a roa o en, eÓ: • .,'} , .' 1
d 24 d o ti b d 188- (O L . 3"7)' . lt d d 1 reclamados se hallan incursos en la eadueir ad que determina a

o e >i)ep 16m re el. . num, I ,y rGSU .an o e 1 1-.ílid d ' 1 . 1 di to en el menci dt 'd t l ti' 1 d .'f,' , ." I oy de cpnta"l la, con arreg o a o ispues o en e menciona o
an ece en :es que e o CJa. e re erencia no se lr:cOr?Oro a su . real dedr~t;. -. ~ ,
cuerpo por causas age!l~ a S,!1 yu~untªd; que continuo desempe- D i El 1 . ,,u ' , 't ..,... . : , '. , -, e rea 01;1' "U: º d'~Q <!, V .f:.l nata aH e""O"'IJaWll 'Q y lLUfHlñandoaquella comisión y que en los Indicados meses permane- , " _H." - +'" : "'.l"'" • '" ..,..,<_01.. , •• , "

" l.:t bid t toni d t 1 consIgUJentes,-DlOg guarde a V. E. muchos anos.-Madrld SO
CIO @?~$~ lUI,?;.ª, ~~.l a,ID@.,~ ª1l qH~ª. 9., pU~~Q qlJa ~p ~ ~,<tQ- de Agosto de'l888. '
mUnlCO orden alguna para cesar en el cargo que vema eJ~:rc~ªn- .
do desde el mes de Febrero de 1884, el REY (q, n. g,), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, oído el parecer de la Di- Señor Oapitán general de Catalulia. '
rección GEmeral de Administración Militar, y de conformidad
C9n lQ prapll/i)!'tl) P,QJ;' ¡& d¡¡. Illf~nt<er!a, s.a ll~ :;¡ervido di~po~er

qne en lQs:ref~ridQ¡;J. mIJEle¡j d~ Eller,o ~ ,Jun.io, ambos indusiv~,

s~ l!>MUt). al J;'ec~r~e.llte el s.\l~lª~ enter{'\ €le su empleo,
ne. r~l ordl?n lo djgQ ~, y~ 1)1, ll~Wa su .c¡:qlQ,eim1c.qÍQ y d€\lnás.

ef~QtQa.=1J~O¡¡¡ guarde ¡í, V. R, lflUchQ~ ¡;¡.~os,-,-.J\fadrict 30 de
Ago:;¡tq qt\ lSS.$,.

CM lo infol':mau¡} por la Direcéión General de Infanteria, al
propio tiempo que se ha servido desestimar la petición del PE\;

eurrente, por carecer de derecho á lo que solicita, ha tenido á
bien disponer que se ateng:a {j, 19 reslle.l,t(} ('lJl lª orden q,e 27 9,e
Marzo de 1874, y real orden de SO de Diciembre de 1882, por
las ,cuales se le negó la petición que ahora reproduce.

De orden deBo M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efªctQs {¡cmsiguh~.n.tes..,....,Dto1> gl:i(U,de á V. E~ muchos aiñ.\}~.

Ma,dAid30 de l\.gO$tü de 1~88,

EXl;lmo, Sr,:-En vista del expeci!erlte jpcqado en Ja Diwe~

ci<}n {1e1l€lrª,1 Q?InfaI!tería COn mo'tivQ ¡'le! of!cio que! l')jl6 de Ju
nio último, dirigió á la misma el,jefe del batal1(lll It~¡>\'lrva dIllZa.
mor'a núm. 108, dando cuenta de que la Intervención General
Militar había deducido los sueldos correspondiE¡ntes á un capi
tán, que en los mes~s d~ :Ncn<¡eijÜll'~y piciePil1:rre 4e1 {l;M a.nl('le
rior y Enero y Febrero del actual excedió en dicho cuerpo de la
plantill¡¡, oT'g'ánÍea, sel1alada. an la peal arden da ~4 de tileptiem
bre de 1887 (Q, L, mim. 337), Y resultando que el exceso tiene su
origen en un error cometido '[>01' la indicada Dirección al desti
nar al capitán D. Ezequiel Gómez Set'rano, para ocupar va
cante reglamentaria, cuanelo Y9 había sido cubierta por él de la
misma Blase O. ~erlUll'¡Ji"n 111:1I't,'1 W'al~u'o, ef REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, to
mando cm considl')f'aci~n el m'Imel'Qne tritsJaclofl que dicho centro
directivo tUYO necesidad de ordenar par,a dar cumplimiento á
aqueUl'l disI\Q$il3iúI1, y teíliil:ljqo en cQant~ qqe \3n AttlOS QUel1p.oS
extEltf&n vapanteíl pa1'& (]oJllp<m~ar eQ!1 e:W:C¡¡ílO el maY9!'1 ga~tQ, !la
ha fjerviqo di~poper fjtlE1, nraY'ia la reclamación (In arlioianal al
SEm1(:¡lStI1¡~ dia tlmnli¡wi¡)l! di'! ]~7 ª18~R, ~e ~lJ()rmn 11;1 p¡3fepido b~'

taUríll n!3~()rV~ª ;¡';'nuQl'ft ¡PIS s!lGlc1o~ dQ l'¡1tk~re¡¡pia, pl:1ro ~in que
'eslª, PQqp~¡;¡iÓll IHl!3(lí} ~p:¡n}itl ~\~ J.:rI1~ílede\1te pitt'!J¡ 10. ~llQ~EliYo. '

Uf) rmü Qwlen ~G d1lf~ á V. m, t1ara fiU !lQnQciUl-illnto y dilm6.~
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De r~al orden lo digo á Y. 'E . para su conocimiento y efectos
(lI)n$igJ.1.jentes.~Dit)s guarrle á V. E. much os años.= Madr ld 30
d~ Ágoeto ¡¡~ lW8. '

O'RYAN

SeMI' Dire«;tor general de Administractón lQUitar.

Excmo. Sr.:-El R:¡;:y {q. D . g .)¡ J' eD su npIl)1?r?l~ R EINA
E.~eJlte del R elnocde conformidad ,PQP. lo informarlo por esa
Díreoción Genera), se ha servido conceder la ¡i u tori ~!:l.0i,ón ~Ji<.lt

tada por el coronel del regimiento Infantería ele León, núm , 3¡;¡,
p~ra reclamar en Mj4tjon~1 al ~jerpi!lip C(ilr l'l:1l;lo Q~ J889 á ,81~ la
suma de 34'50 pesetas, importe de los suministros hechos dm~ant~

el periodo 9~ observació» á lo,~ reclutas útiles condicionales
Simón Rocll'Ígnez Pra410,Enriquc Uie;¡; ,,"rc1lilas,Y ,tuÍlo';;
nio l.-rielo (lavero, que fueron declarados soldados de activo '
con dg§tipp' ~ dicho cuerpo; debiendo afect ar la indtc.a~a sllIPª ª,l
cap. 4.", ar to 3.° de aquel 'E¡ier cicio y ser incluida en el primer '
proyecto de presupuesto que ' se forme, en concepto . de obliga
ciones que carecen de crédito legi slativo.

De real ord en lo digo á V . E . para su: conocimíento -y dem -is
efectos. - Dios ~uarde á V . E. muchos años. - Madrid 30 de
AgQsto de 1$88.

E.~mQ. Sl'.:..,..,.En 'Vi.sta del eS~'il'itf) que V. E. divigJÍb á, este
Ministerio, en 4 de Julio último, consultando si procede -se ex"
pida plJ,Sll.porWppr ferrocarril y cuenta del Est ado, al sargento
segundo .Jolilé '&Tiaña Ilbé l'e l1l , gua encontr ándose prestando sus
sel'Vi.ci<ls en el batallón Depóstto de S flntanrler,ha dI) mcerpe
ral'Se al Fegimiento Infant.et'ía del Infante, mínl. 5, con motívo
de su aseense tÍ dieho empleo, el REY' (q. n. g.j, 'Yen su nombre
la R RINA Regente del Reino, se ha ser vido dlsponel' manifieste
á V. E., que al individuo r1e que se trata le corresponde el abono

. de pasaje por pall~r~e comprendido en el 9~~0 noveno p(ll ª :real
orden 4e:3 de Marzo pr óximo p3~~~lo W! ,!J. m.íp1. 89). .

De la de S. M. lodigo á V. E. pa ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. mu chos años .-Madrid 30 de
Agosto de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director gen eral de Administración I1ll1itar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida, en 12 de
Febrero último, por O. José ltl:lI'ia Uarva.jnl, alférez del
r;uadro even tual del batallón Reserva de Madrid, núm. 3, en sú- ,
plica de abono de 58'78 pesetas,que satisfizo de su peculio, por
la conducción de ~u mobiliario rles:ie LOgr:01lO á esta corte,
Cuanclo fué destinado á una de las zonas de la misma, como sar
gent? primero d~l regimiento IufanÚwíl1 de Andalucía núm. 55,
en vIrtud de lo dispuesto en el real decreto de 2'7 de Octubl'e de
1886 (C. L. nÍlm . .453), y telliendo en cuenta lo prevenido en la
ol'den teleg-rMica de 2 de Novi embre del propio año, así como
tau1bién que el recurrente ha justifi cado el gasto con el docu
mento ori!Sinal de pago, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la '
REl~A Regent~ ~lel :R()in~,.lH\ ~niqQ á bien ªcced.e~ á lo que I
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solicita , cuya abono deberá ten er luga~ previa la r eclamación
en la form a r eglamentaria.

De rell.l orden lo digo á V.B. para su conocimiento y dem ás
efect os.- Dios guarde á V. E. muchos m19s....".l\l adri¡i 30 dEl
Agosto de '1888.

o'1tYAN

Señor Director .,gener al de ..i.'lm¡ni~t!'ne,ión ltliUta,".

Señor Capitán general do ~;I\"tmu In Nueva.

Excmo . Sr.:-En vista' de J¡t instancia promovida en 9 de
F ebrero último, por n. Ji.ndrés Carranzll Torres, alférez
del cuadro eventual del bataUón R esel.'va de Fragá, núm. 84,
en sú plica de abonode 34'20 pesetas, que satísflzode su peculio
por la condueei én de su mohHhvio desde Pamplona á. Fraga ,
cuando fué destinado á la zona de este último punto, como sar
gento pr.imep&.del regimíente Infantería de G~l1ta'bFia, riúm. 39,
en virttliLdldú dispuesto en el real decre to d~ Q"1 de OetuiJl'e de
19.~{} (O. 1." núm. 4fJB); y t eniendo en cuenta 10 pvevenido en í a
QP,dt>ll ta ll!gr:Hill3 ,de Q de Noviembre del mismo afio, as] eomo ,
t ambién que el r ecurrente ha j ustiñeado el gasto {ll)n los deeu
mentes or iginales de pago , el RE7' (q . D. g .) , y en su nomhse la
R EIN A Re~ente do! Reino, ha tenido á bien acceder á lo que

,solicita, cuyo abono deberá ten er lu gar previ a la reelamacláa en
la for IT¡f¡, f?gl'~l!l (mtaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.e.fectos .- Dios guarde iI. V. E. mu chos añQs.,""":MadI'id 00 M
Agosto de 1888.

Señor Director gener al.de l'-(I~ini¡;; traeión Jllmt;,r.

Señor Capitán ge~eral de ,"'agó~ .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino; de confosmídad con 10 ppopue~to por V. E .,
en m esc rito de 28 de Julio último, se ha servido diapone!:' qlle
la r eal orden de 10 dcei propio mes (IJ Oin úm. 1M" se.entieñda
re et ífleada en el sentid'o de que ei 'aboRO de gas tos de víaje que '
por la misma ee eoneede al capHán de l nfant ería,e.;yudante de '
campo del Gober>nadol' mil itarde Huelva, D . Il'_min L ..peR

se, lo es á faeor de! de igual cl ase y dooUno D. StltHI'IdR9

I,e~nnyLorenzo.
De r eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect os

consiguientes.e-Dios guarde á V. E. mu chos años.-Madrid 30
de Agosto de ]8RS. .

O'RYAN

Señor Capitán'gener al de ,l}.ndalucia.

Señor Director-general de ,fI.d",iilirollrllción illilitar.

Excm o. Sr.:-En vista del esc rito que ,V. E. diríg~ó á este
Mini sterio, en 5 de Julio último, consultando si puede expedir
pasaporte por fürrocarril y cuenta del Estado, al soldado del
regimiento Infantería de Andalucía, núm. 55, Jl.naeleto Santo",
lUorazo, que, habiendo salido del Hospital militar de Lograrla,
ha de incorporarse'á dicho cuerpo, el REY (q. D. g.), Y en su
nombJJe la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer
se miwifieste á V. E qne el individuo de referencia tiene dere·
cho al abono de pasaje, por hallarse comprendido en los casos
6.° y 9." de la r ea.! ordeq,de 3 de Marzq pró,ximo pasado (Colec-
cidrz L egislativa núm . 89). '

De la qe S, M. lo di8'o ", V. E. para. su cO.\locimiento '1 d~·
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más efectos.-Dios guarde' á V. .E. muehos añoe.i--Madrld 30 de
Agosto de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director general de .l.dmlnllitraclón MUlta!'.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCJONES GENERALES

Ldoerioíae .

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUOOIÓN MILITAR.

En vista de la instancia promovida por el teniente ' alumno
D. ]llannel "illegas y .l.gusliua, atendiendo al certificado de
reconocimiento facultativo que acompaña y en uso de las atribu- '
cíones que me están conferidas; le concedo un mes de licencia,
por enfermo, que solicita, para Valladolíd ,

Lo que comunico á V. S. para su noticia, la del interesado
y demás efectos .- Dios guarde á V. S. muchos anosv--Madríd
31 de Agosto de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la ,,"eademia de Estallo 110)'01'.

Exemos Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Castilla la "'leja, y Director general de.l.dminiliitra~ión

1I1llital'.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Debiendo proveerse en los tercios de este instituto en la Isla
de Cuba, una vacante de comandante, otra de capitán, otra de
teniente y tre~ de alférez, poi' retiros y regreso á la Península
de 1). il:ntonio Gucrrel'O Souza, O ,. Domingo Preciados
"'rtolozábal, D. Frnneisco Sáinz de Rosas, O, .l.clselo
Ji'erlHÍlndez Moreno, D. IIlatiu!ii Diaz lIuillobro y D, José
:'Iartinez González, que las servían, según reales órdenes de

....
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20 del actual, 31 de Enero último (D. O. núms. 183 y 26), 31 de
Octubre de 1887y 22 Y19 del mes anteriorfl). O. núms.140 y
162), respectivamente; los señores jefes y oficiales que de los.re
fenidos empleos deseen pasar á ocuparlas, lo solicitarán nor
medió de instancia dirigida á mi autoridad. En la previsión le
que no haya aspirantes da las referidas clases de comandante,
capitán, teniente y alfé rez, podrán también elevar igual peti
ción los capitanes, tenientes, alféreces y sargentos primeros que
aspiren á pasar con ascenso; pero en la inteligencia, que unos y
otros han de servir en aquella isla seis años, sin que les alcance
sn este período de tiempo el retiro por edad.

Las instancias de los interesados deberán hallarse en esta Di
rección antes del día 20 del mes de Septiembre próximo ve
nidero.

Dios guarde á V. S; ~fu,uchos años.-Madrid 31 de Agosto
de 1888.

Xl brigailier encargado B.01·despacho,

l\IARTI1'EGUI

Señores Coroneles Subinspectores de los tercios del Instituto.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MII;ITAR

Circular.-Excrno. Sr.:-Existiendo una'vacante de médico
primero e~ el ejército de la Isla de Cuba, por pase al de Filipi-.
nas de D Luis Werdejo y P:u'ejn, que la ocupaba, se servirá
V. E. disponer llegue á conocimiento de los médicos primeros
y segundos de ese distrito, á fin de que los que pretendan ocu
parla, con arreglo á las ínetr uccioncspara el pase, permanencia
y regreso á los.ejércitos de Ultramar, de los jefes y oficiales de
los cuerposde escala cerrada, aprobadas en 12 de Enero de 18R4
y reales órdenes de 19 de Abril y 14 de Mayo de 1886, puedan
solicitarla dando cuenta á esta Dirección, del resultado, antes
del 20 de Septiembre próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 dé Agosto
de 1888.

J. SANCHIZ

Señores Presidente de la dunta Especial del Uuerpo, Subi'ns
peetores del mismo en los DistritoliO, Directores del Iniiti
tuto ..t:natomo-Patológieo y 110arque de Sani6a.1 !Ulli
tar y primer jefe de la U ..lgada Sanitaria.

IMPRENTA Y LITOGIl.AFjA DEL DEf>ÓSITO DE LA GUERRA


